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,ggC!OS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
tratamientos de la provincia. Año 50 ptas.

demás: MfflMlra 15 semestre 30 > 60 »
Zanjero: > 22'50 > 45 > 90 >

edetimoe fer cada palabra. Al crlgis».- 
«omptiari un sello móvil de 90 cénHmoe por setán 
inaerdér.

Loe anunetoe obligados al pago, $6lo te insertará 
precio abono o cuando haya persona en la capital qna 
reaponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobcn 
nador, por oficio; exceptuándose, según está previ- 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejeBípfcf 
del Bo l x t ín respectivo como comprobante, siendo d« 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejes» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, lea Centros oficiales.

El BoLiTfw Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hospicio.

„ .srriDdonM, cuyo pago es ad«la*taio, se so- 
• irk ea li Subtirecció* del Hoif-ldo Proeíeciol, 
" e- dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
f\ deber» dirigirse toda la correspondencia adnri- 
^itin referente a) Bo l x t í*.

je fuerit podrán hacerse remitiendo el importe 
e Giro 1‘OSial ” L*4” de fácil cobro.
j: artas que contengan valores deberán ir certiS- 

siii y dirigidas a nombre del citado Subdirector.
¿ rimeros que se reclamen después de transcu- 

„-y '^atro díat desde su publicación, sólo se eer- 
il precio de venta, o sea a 35 céntimo/ loa 

ü eSo coniente y a 65 loa de anteriores.

iidicsis 
dODÍ: 
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por ti 
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PRECIOS Di: LOS ANUNCIOS

DELA PROVINCIA DE ZA8AG0ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ni U i °°1.iKXQ ®° i* Península. Islas ady&c. tías, Canarias y te-
61 D ZMrici de áfrica sujetos a la legislación peninsu Lar, a los veinte día# ¿ 

so Ftomnlgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código V 

disposiciones dol Gobierno son obligatorias para la capital de t 
qua ae publican oficialmente en olla, y desde cuatro i 

jaespués para loa demás pueblos de la misma provincia. (Lev do 8 t 
•i^TumhredA1887) 1

breti ' .-. y-—
, .. 'Rt .o o i* desde que
ÍCip! «iispoés para loe 
í Corí

Inmediatamente que loe señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srea. Secretarios cuidarán. >ajo su más estrecha responeablli 
dad, de conservar los números d- ente Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fine i 
de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
S.M. d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

•‘¡na Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
Real Familia continúan sin novedad en su impor- 

salud.

j

^Gaceta 10 noviembre 1927).

SECCIÓN r RILARA

Presidencia del Consejo de Ministros

EXPOSICION
’mPor^ncia y trascendencia de los 

^iran'8 Vae!os y servicios aéreos realizados por 
■•‘¿a'a r°S h906!! acreedores a los que los eje- 
^hosd'1113 distioción extraordinaria ya que 

mpn6 tan Felevaute mérito y riesgo no pue- 
^nt0interesar a todos los países en 

j ^P’ican esfuerzos parasol progre- 
^isi ¿8 . *a Aviación, que son dignos de es- 
^aten61^19^8 recorapensa.

^ene, íhn 3 e^0’ °1 Presidente quesuscri- 
^'V. 11 p ,n9r do someter a la aprobación 
^aes^a pS^ente proyecto de Decreto, por 
milita?!a concesión del título de avia- 

^tede¡ esPañol honorario y el uso perma- 
; o mi|¡trn.J*eina de Aeronáutica al personal 

- ar de otros países que por sus rele-

vantes hechos o servicios aéreos se juzgue 
acreedor a tal distinción.

Madrid, 29 de octubre de 1927.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja.

REAL DECRETO
Núm. 1.851.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste.

Vengo en rccretar lo siguiente:
Artículo l.° Podrá concederse el título do 

Aviador militar español honorario con derecho 
al uso permanente del emblema de Aeronáutica 
a ios individuos del Ejercito y Armada y perso
nal civil de países extranjeros que, por sus 
grandes vuelos o relevantes servicios aér- os se 
consideren acreedores a tan señalada distinción.

Artículo 2.® El emblema cuyo uso se conce
da con arreglo al artículo anterior, será el que 
se establece por el Reglamento aprobado por 
Real orden de 16 de abril de 1913 para el servi
cio de Aeronáutica militar, sustituyéndose el 
color rojo del disco central por los de la bande
ra nacional.

Dado en Palacio de Pedralbes (Barcelona) a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos 
veintisiete.—Alfonso.

Ei Presidente del Consejo de Ministros, Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

(Gaceía 3 noviembre 1927).
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Ministerio de Fomento

REAL ORDEN
Núm. 232.

limo. S.: Para que los preceptos de la Ley y 
Reglamento de Epizootias tengan la mayor efi
cacia posible, y mediante la observancia de las 
medidas adecuadas a cada caso, se consiga 
evitar la aparicién de focos de contagio y 
extinción de los existentes, es indispensable co
adyuven con toda actividad y celo, así ios Ayun
tamientos como los Inspectores municipales de 
Higiene y Sanidad pecuarias, vigilando estos 
últimos con todo interés el estado sanitario de 
la ganadería de su respectivo término, cum
pliendo sin demora cuantos servicios les están 
encomendados y dando inmediata cuenta a la 
Autoridad local y a la Inspección provincial de 
los casos de enfermedad contagiosa de que ten
gan conocimiento, y adoptando los Alcaldes las 
medidas que los Inspectores municipales les 
propongan, para evitar la difusión de las enfer
medades infectocontagiosas y parasitarias que 
tan graves perjuicios ocasionan a la Economía 
Nacional.

Y como en algunos Municipios no se dedica a 
este servicio la atención que su importancia re
quiere, siendo sobradas las quejas que a este 
Ministerio se dirigen, tanto por parte de Alcal
des referentes a falta de celo en el cumplimien
to del servicio por los Inpectores municipales, 
como de éstos lamentándose de falta de apoyo 
en las Autoridades para la aplicación de las 
medidas sanitarias, y sobre todo por falta de 
pago de sus modestos haberes y hasta de con
signación en Presupuestos de las cantidades 
que para atender al servicio de Higiene y Sani
dad pecuarias fija el artículo 369 del vigente 
Reglamento de Epizootias.

S/;M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .® Que se excite el celo de los Inspectores 

municipales de Higiene y Sanidad pecuarias a 
fin de que con toda actividad cumplan cuantos 
deberes les impone la Ley y Reglamento de 
Epizootias, especialmente en la vigilancia del 
estado sanitario de la ganadería, denuncia de 
focos de infección, propuesta a la Autoríadad 
local de las medidas adecuadas, expedición de 
guías de sanidad y origen, confección de esta
dísticas en los plazos reglamentarios y vigilan 
cia de Paradas de sementales, bajo apercibi
miento de la más estrecha responsabilidad; a 
cuyo efecto, los Inspectores provinciales pro
pondrán a los señores Gobernadores civiles la 
imposición de los correctivos correspondientes, 
por las faltas que los municipales com tan.

2 .° Que igualmente se excite el celo de los 
señores Alcaldes para que presten el debido 
apoyo a los Inspectores pecuarios municipales 
y adopten las medidas que dichos funcionarios 
les propongan en defensa de Jos intereses de 
la ganadería, imponiéndoles asimismo los co 
rrectivos correspondientes en caso contrario.

3 .° Que de conformidad con lo dispuesto en

de ac 
üto de 
artícul 

> Prop: 
11. en ri
■jf 16 
ndas al 
Hielos, < 
teños o 
parte t

el artículo 310 del Reglamento de EpiZ0(6 
los señores Gobernadores civiles no 
aprobación a ningún, presupuesto manñ 
que no se consignen las cantidad 3 qJ 
309 para atend r a los servicios de Hiaj 
Sanidad pecuarias.

4 .° Que en el plazo dedos meses, y<51 
cusa ni pretexto alguno, procedan todoafcL ni 
Ayuntamientos que t stuvi ren en desc,v v-?'" C: 
a liquidar y abonar a los Inspectoras mum De Rea:
les*d ■ Higiene y Sanidad pecuarias lascat 
des que les adeuden paguen en lo sw- ‘ s, 
tan importante servicio con la debida regnl r n. 
dad; y

5 .° Que transcurrido el indicado ph: 
dos meses, los Inspectores municipales a p 
nes no se hubiere satisfecho ios haberesd " 

J Segur

gados lo p mgan en conocimiento d-Hr-;, 
provincial para que éste, a su vez, dé cueca 
Gobernador civil y dicha Autoridad im c k  
los Alcaldes responsables las sancioneseca 
pendientes, haciendo uso para ello ds cossa iBiro
medios les concede la Ley hasta hacer eM
vas las cantidades adeudadas.

De Real orden lo digo a V. I. para su c o m
miento y efectos. Dios guarde aV.
años. Madrid, 25 de octubre de 1927.-Beojü2 ¿ 
Señor Director general de Agricultura y 'L-:

^Gaceta, 4 noviembre tt’i aerial

tros pi 
íi cielo

Ministerio de Trabajo, Comercio e W:

REAL ORDEN
Núm. 975.

Exorno. Sr.: Publicada en la Gaceta de 
de 21 de agosto de 1927 la Real orden de. 
nisterio de la Gobernación de 20 del mismo®

ton es" 
fias p? 
imero í 
iramou.

uooernacion ae 2¡v
prohíbe la circulación de 8

u<.^ huí
a .ar:-' j*para

por la que se

Ei la

cios o prospectos que reproduzcan . - — 
parte billetes de Banco nacionales o extranA:

Considerando que esta prohibición, 9;^ 
principio justo que afirma y el espíritu 
ralidad y rectitud en la propaganda coai^ 
que encierra, es una lógica consecuen- 
principio prohibitivo contenido en el 
vigente sobre Propiedad industrial "D 
con los artículos 19 y 28 de la ley del j 
16 de mayo de 1902; pero como 
tos preceptos no señalan de un 
taxativo la prohibición de registro 
dades de esta materia en que se,rep 
facsímiles,, de billetes de Banco nacjoa»1^ . 
tranjeros, o documentos ofieisles >
que el espíritu de la ley esté en a ‘',jVen:> 1»"* 
acuerdo con estos principios, es i¿.;
cia y utilidad no sólo para la ¿nop^ 
el Registro de la Propiedad 8
(pie pueda ser aplicable por ¡os '11 
los casos de anulación de- patentes 
instancia de parta, fundada en estos 

;o:‘

'Ex,

ap

otros de parecido alcance, .. aírpi 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serw L
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L de acuerdo con la Real orden de 20 de 
<íto de 1927 y los preceptos contenidos en 

- rticulos 20 y 56 del Reglamento vigente so-ügru J i °Propiedad industrial de 15 de enero de 
3 en relación con ios artículos 19 y 28 do la 

' 16 de mayo de 1902, no puedan ser ad- 
l'r;/j8? al Registro las patentes de invención, 

hielos, dibujos o marcas en las que tiguren 

y si:
faenes o facsímiles que reproduzcan en todo o 

•s 'apartebilletes de Banco, nacionales o extran- 
lo" ■ u otros documentos oficiales similares.
'^'"'-■'¿Real orden lo digo a V. E. para su conooi- 
mil:L ■ ¿eoto y demás efectos que procedan. Dios 
s ó pgrde a V. E. muchos años. Madrid, 21 de oc- 

libre de 1927.—Aunós. 
xt ir Director general de Comercio Industria 

plaz i 
esa^ 
■es den

i Seguros.
IGaceta 30 octubre 1927).

- SECCIÓN SEGUNDA
cueM 

m oía 
esra 
8 CDÍ3 
;er ek

SU C03»

Núm. 6.547. 

sima civil, s e u FMVfflíiá s e z ímo z a
CIRCULAR

¿i Exorno. Sr. Director general de Seguri- 
I.por telegrama, me comunica lo siguiente, 
h sido autorizada la proyección de las polii-

■6 I92T

V MoM \luv «uwi iz,dUct id pi o y til 
^-^^das «Sangre manda

- «La chica del arroyo», 
^io », «Corazones comprensivos», « 
^03 pantalones», <*' 
- cielo en la tierra». 

inM

Error matri-
El mágico do

Sus pri-
«Mhgazino número 1> y

proyección 
Paramount, 
de la casa

n del

'3ta fecha he autorizado la 
^líenlas tituladas «Revista 

¡et'06, y número 7», propiedad 
, uj. :!mount-

. ***
‘'au ■ lotizada la proyección de la pelí- 

d612D. dJeg«da de la aviadora Ruth-El- 
j’-de la casa Etod< , ■ - -« uaaa España Films. 

:tra^,l ii b0 se hace público en esta periódico ofi
a sn-- >a general conocimiento. 

a8°za, 10 de noviembre de 1927.ti de F 
co®9^ 
tencia 
agíame:; 
! rei-^ 
Ram9,

urec-8

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

Eyecciones cinematográficas.

CIRCULAR- TM^,8acek 
3rod.'- dwl actu J 
iles^í^M ’
are:

•ct de Madrid, correspondiente al 
-Aueniri./ ’ 86 PuWica la siguiente R- al or- 
■rQaci6n ■ P°l‘ ^xcm°- Sr. Ministro de la aic-' . •■‘avión:

S %°ac^: En vi 

¿nop* l
vista de las frecuentes alar-

-úioas p: P°r e* incendio de película/ en 
ó8apar’"Cniatoliráficas, y de que ya exis- 

b^r'ción r °8 exacQinados y ensayados por 
9fjaP8gttr'lon^ra* ^e.®eguridad para preve- 

08 incendios de las cintas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

En el término de seis meses, a contar desdo 
la fecha de la publicación de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid, todas las instalaciones de 
proyecciones cinematográficas estarán provis
tas, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 132 del Reglamento de Policía de espectá
culos, de un aparato previsor de incendios, bien 
de uno de los dos sistemas ensayados por la Di
rección general de Seguridad o de otro modelo 
diferente que pueda presentarse, debiendo en 
este último caso someterlo previamente al exa
men de dicha Dirección.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 5 de noviembre 
de 1927.—Martínez Anido.
Señores Director general de Seguridad, Gober

nadores civiles de todas las provincias, ex
cepto Madrid, Militar del Campo de Jibral- 
tar, Comandantes generales de Ceuta y Me- 
lilla y Delegado del Gobierno en Mahón.»

Y en vista de lo ordenado en la preinserta 
Real orden se servirán los señores Alcaldes, co
mo Presidentes de las Juntas locales de espec
táculos y representantes del Gobierno, inspec
cionar todas la instalaciones de proyecciones 
cinematográficas, y ordenar a los dueños de las 
mismas que se provean de un aparato pre
visor de incendios, no consintiendo, en modo 
alguno que transcurrido el plazo de seis meses, 
que preceptúa dicha Real orden, funcione nin
gún cine que deje de tener el mencionado apa
rató. 1

Zaragoza, 11 de noviembre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salaaar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Comunicaciones.
Debiendo procederse por esta Dirección ge

neral a la venta en pública subasta de. los pa
quetes postales declarados sobrantes, confor
me a lo prevenido en los artículos 10 y 11 de 
los Reales decretos de 28 de agosto y 27 de sep
tiembre do 1902 e Instrucciones relativas a es
te servicio, se pone en conocimiento del públi
co que el día 18 del mes próximo de noviem
bre y horas de las diez a doce, en el local de 
costumbre se expondrán los lotes que a conti
nuación se indican, y cuya venta comenzará 
el día 19 del mismo, a las once de la mañana, 
en el mismo loca!, mediante proposiciones ver
bales de los lioitadores, por el procedimiento 
de pujas; advirtiéndose que en los lotes cuya 
tasación exceda de cinco pesetas, las pujas de
berán ser de cincuenta céntimos como míni
mum, adjudicándose en el acto a los postores 
cuyas proposiciones sean más beneficiosas, 
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quienes entregarán su importe y retirarán el 
lote en el momento de la adjudicación.

Relación de los lotes cuya venta en pública 
subasta se anuncia en el presente anuncio, con 
expresión del contenido y su tasación:

Lote núm. í. —Tres mapas murales de Geo
grafía física (Europa, Africa y Asia), 30 pe
setas.

Idem núm. 2.—Cuatro novelas, 4 pesetas.
I 'cm núm. 3.—Dos pañuelos y un pantalón 

kaki, 5 pesetas.
Idem núm. 4.—Once cajas con media docena 

de camisetas de algodón y tres cajas con media 
docena de punto, 62 pesetas.

Idem núm. 5.—Nueve cajas con media doce 
na de camisetas de algodón, tasado en 36 pé
setes.

Idem núm. 6. — Tres cajas con media docena 
de camisetas de algodón, tasado en 12 pe
setas.

Idem núm. 7.—Dos pantalones moriscos, 6 
pesetas.

Idem núm. 8.—Una Caja con 20 paquetes fi
jador «Omega» para el pelo, una botella con 
500 c. c. de esencia brillantina, dos botellas con 
250 c. c. de dentífricos, otra de esencia «Flor de 
Lis», una botella con 250 c. c. de petróleo para 
el pelo y otra do «Cleópatra», otra botella con 
50 c. o. de fijador «Orquídeas» y 15 ampollas 
«Omega», 15 pesetas.

Id m núm. 9. — Catorce cajas con bolsitas de 
añil para la ropa y tres cajas con paquetitos de 
polvos de arroz, 60 pesetas.

Idem núm. 10. — Cuarenta y nueve pares de 
zapatos de color, 200 pesetas.

Idem núm. 11.— Tres carpetas de papel para 
dibujo, 2 pesetas.

Idem núm. 12.—Un frasco «Aura-Mair Lo- 
tion», 2 pesetas.

Idem núm. 13.—Un bote «Plus Ultra», líqui
do para evitar pinchazos en los neumáticos, 
3'75 pes -tas.

Idem núm. 14. —Una camisa y un par de cal
cetines, todo usado, 1*50 pesetas.

Idem núm. 15.—Tres pares de calcetines, tres 
pañuelos, dos camisas y dos calzoncillos, 15 pe
setas.

Idem núm. 16. —Un multicopista con su tinte
ro, 11*25 pesetas.

Idem núm. 17.—Un par de botas, 11*25 pe 
setas.

Idem id. de la otra: _ . ^tay
, «Ruedas hidráulicas», 3.193, con65p»8IB ^-2

Idem núm. 18.—Un par de babuchas, 3*75 más tres de cuestionario de examen 
pesetas. : y* ~ ’

Idem núm. 19.—Cincuenta y cuatro botes de 
leche «Max», 40‘50.

Idem núm. 20.—Veintiuna cajas de insectici
das, 120*70 pesetas.

Idem núm. 21.—Tres pañuelos, una camisa y 
unos calzoncillos, todo usado, 1*50 pesetas.

Idem núm. 22. —Dos pares de babuchas y un 
chal, 1 I‘26 pesetas.

Idem núm 23. -Tarj tas postales, 7‘50 pesetas.
Id m núm. 24.—Cincuenta y cinco botes de ;

Morceaux de truffes», tasados en 4P25 pesetas. ¡
y Seguros.

, _ , -------- — r--------- ¡ Teniendo conocimiento de que en algi^
Idem num. 25.—Cinco botes de conservas sos han dejado de cumpuiso EmL--"’ . 

«Barataría», 3‘<5 pesetas. • iremos de las Instrucciones regíame11 a

Idem núm 26. 
pesetas.

-Una botella de goM ..
, » rric 
^tricid.Idem núm. 27.—Un jersey de «sport» v 

pesetas.
Idem núm. 28.-Flejes de hierro, 15
Idem núm. 29.—Mimbre para hacer c? 

un martillo, unas tenazas pequeñas y un ení 
lio, 0*75 pesetas.

pirdia ।
Esto D 
ícelo dei

comí 
!«. para 
;eneral 1

y m 
® ártica 
cones qi 
¿radmit 
itr traos 
^■103 se 
tenia.
Madrid 

seral, ( 
añores I 
Industr

Idem núm. 30.—Una camisa, tres calzonci' - 
una sábana, dos camisas y un paño, 3*75 pe^r

Idem núm. 31.-Dos camisas y doscal^" 
líos, 6 pesetas.

Idem núm. 32.—Un par de babuchas eran 
y otro pequeño, 11*25 pesetas.

Id«m núm. 33.-Un fraseo de .Ghotfa. 
Reconstituyente», 1*50 pesetas.

Idem núm. 34.—Veinticuatro cajas detaco^ 
de madera, i 8 pesetas.

Idem núm. 35.—Tres pares de calcetines M 
pesetas.

Idem núm. 36.—Un par de calcetines, oy 
petaca y dos pañuelos, tasado en 1*50 petó 

Madrid, 26 de octubre de 1927.— P. El Di», 
tor general, Castañón.

(Gacela 31 octubre 1927).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLIC! 
Y BELLAS ARTES

P1

Junta <

Dirección general de Bellas Artes. «CUR8(

Nota bibliográfica de dos obras impresa::!., 
castellano en ei extranjero, que el Centróte- 
nacional de Enseñanza desea introducir en «• Doria á

paña después de haber cumplido las formalií 
des prevenidas en el Real dedreto de 4de^ 
tiembre de i869 y Real orden de 19 de maye: 
1893.

Caraterísticas comunes a ambas obras: 
Escuelas Int 'rnacionales. — Centro 

cional de Enseñanza.—Intenational Corresp^

*108 
L-25, 

opos
*o (Ga

•'ncial 
Wl ¿

dence.—Schoel Systen. — Cuaderno de Auxilia 
con cuestionario de examen.—Primera edici» 
Madrid, Buenos Aires, Habana, Londres. " 11.9.. 

^genl

•Exilia

ratón. :-bvUi
Características particulares de una de eil tcilioch< 
«Alcantarillado», Parte primera, 3,18< A j6.3.1 

páginas más tres de cuestionario de examen :irgenlNent

aa ti ca uo cuestionario as examen. . 
Madrid, 25 de octubre de 1927.—El ^ir 1

general, Infantas. ,
(Gaceta 4 noviembre 19^)-

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERÁ0
E INDUSTRIA

Dirección general de Comercio, ln^uS

5r2eni 
fifios

tr

?Qee 
^geni

*p?ent 
te

to deque en 
plirse deteroii" ' , 

rAalamentar^^ Jí ,
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arricio de verificación de contadores de 
Laicidad, gas y líquidos, dictadas como salva- 
^rdia de los intereses de Empresas y abo-
•jjos,
Eda Dirección general ha resuelto se excite 

¿eelo délos Verificadores oficiales de contado- 
como asimismo el del personal a sus órde- 
para que con todo rigor hagan cumplir en 

sgvral lo dispuesto en las citadas Instruccio- 
■a  y muy particularmente lo establecido en 
^artículos 33, 96 y 166 respecto de las condi- 
liooes que deberán reunir los contadores para 

8ran-i ¿admitidos al servicio, resolución que deberá 
er transmitida a dichos señores Verificadores 
¿ os señores Jefes de las Inspecciones de In- 

tacoE^
^tria.
Mdrid, 29 de octubre de 1927.--El Director

?Leral, C. de Madariaga.
1P? ' • y . res Ingenieros Jefes de las Inspecciones de 

Industria de todas las provincias.íes, ü q 
peseta 

]1 Di®
(Gaceta 3 noviembre 1927).

27). PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

_ Cabo Rafael Hernández Marco, de treinta y 
cinco años do edad, con 3-5 17 de servicios y 
1-7-0 de empleo.

Otro, Lorenzo Muñoz Rodríguez, de treinta 
y seis años de edad, con 3-0-0 de servicios y 0
11-5 de empleo.

Otro, Eduardo Verdú Flors, de veinticinco 
años de edad, con 0-10-0 de servicios y 0 6-7 de 
empleo.

Soldado Joaquín González Herrera, de trein
ta y cinco años de edad, con 3-0-0 de servicios.

Otro, Juan de Seáis Aracil, de treinta años 
de edad, con 0-10 0 de servicios.

Relación de las c'ases no admitidas a concurso 
por los motivos que se expresan.

_ Por no haber recibido la doble copia de su 
filiación y certificado d su aptitud física (artí
culos 31 y 56 del Reglamento):

Soldado José María Araix Andréu.
Madrid, 2-de noviembre de 1927.—El Gene

ral Presidente, José Villalba.
(Gaceta 3 noviembre 1927.)

JBLO
Enta calificadora de aspirantes a destinos 

públicos.
3S. ®CUR8O EXTRAORDINARIO DEL MES DE AGOSTO

resas a DE 1927.

•° clases segunda y primera cate
reñí v,nM an *• • -licenciados acogidos a los be- 

W M Decreto-ley de 6 de septiembre de 
XmÜx16 -Se í*roP°nen para tomar pane en 

v J?sicione8 anunciadas el 22 de agosto últi- 
para proveer una plaza de 

i«cininale i? of^inas de la Diputación pro 
Nal d/o dotada con el sueldo

de 8.500 pesetas.

edic^ Wio d ‘ Artillería D. Ernesto
res," íiii.Q’ dy ^nta y seis años de edad, 

^enín ?rServicio 9“10-0 de empleo.
<o¿Q~Ct’^ Ramón Jurado Eiras, de 

íye-d-Oda08 edad,con 10-3-5 de servi- 
^entn i- emPleo’

:-:!a v „„ 'Rejado Juan Ferrar Juan, de 
pág'^ ni an°s de edad, con 8-0-11 de servi-

Dire-:‘'-años de Luis Soler Roca, de veinti- 
ue edad, con m a on a,. ..

rmali'á 

mayo í

lotera 
crespa 

estud»

le^tiocho

inen.

Nüm. 6.548.

JDMINISIHACIÚN PRlMCIPAL DE OBREOS DE ZARAGOZA

Por orden de la Dirección general de Comu
nicaciones, y con carácter urg nte, se convoca 
a concurso para dotar a la Estafeta de Tarazo- 
r a de local adecuado, con habitación para el 
Jefe de la misma, por tiempo de cinco años, 
qu podrán prorrogarse por la tácita de uno en 
uno, y sin que el precio máximo de alquiler 
exceda de m 1 setecientas pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán durante 
los diez días siguientes a la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a las horas de oficina, en la referida Adminis
tración de Correos, y el último día hasta las 
cinco de la tarde, pudiendo antes enterarse allí 
quien lo desee, de las bases del concurso.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1927.—Al Ad
ministrador principal, Vicente Marín.

27).

ÍKCIO

"UUb (lo orí 3 VUIUL
'^empleoad’ C°n 6 22 de servicio 

^"taañ^T^8^0 Julio Neb°t Sabater, de 
^6emp]eoe edad> con 6-0 0 de servicio y 

Leandro López Bonia;

y

.■ ^iioehn o í Y utidnuio ijopez Bomas, 
py 2 3.10 qlos de edad, con 4-1-25 de ser

- ■■’^abic n e empleo.
lStnl tr6intaícente Berlanga Gonzá- 

i'viQios v i I?o1? años de edsd> con 4-4-8 
^Uto hyp b0:8 de empleo.
\ ;añ08 ¿nc’̂ do José Carbonell Tatay, de 

6Q1pleo * C0U 1 de 8ervi6íos Y
.dos^

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Aguas. — Nota-anunció.
Se anuncia al público que D. Benjamín Twose 

rontanet, que desea obtener la concesión de 
un aprovechamiento de aguas, solicita la pu
blicación de la siguiente nota:

Peticionario, D. Benjamín Twose Fontanet.
Clase de aprovechamiento, usos industriales.
Cantidad de agua que se pide, cien litros por 

segundo. . 1
Corriente de donde se ha de derivar, río 

Jalón.
Término municipal donde radica 1* toma 

Epda. . •
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Y en cumplimiento del artículo once del 
Real decreto-ley de siete de enero último se 
da el plazo de treinta días, a partir de la f- cha 
de publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que el peticionario presente su 
proyecto, admitiéndose también otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con él

Los proyectos se presentarán por duplicado

y precintados, en horas hábiles de oficina ar
de las trece del día en que fina el p¡aZ0| e 
oficinas de la Jefatura de la i i visión Hidrát 
del Ebro, en Zaragoza, calle de San Jorge í 
mero diez, piso t rcero.

Zaragoza, nueve de novi mbre de mil nov- 
cientos veintisiete.—El Ingeniero Jefe de!a¿ 
visión Hidráulica del Ebro, Vicente Núñez '

6.“ DIVISION
Núm. 6.456.

-mEsm
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pwi 

/luvial, en el capítulo 3.°^ en su articulo 35, he acordado publicar el número de Uceó.

Propi 
stoMu 

mi 
¡sitos d 
sipio 1 
¡ara arr 
isminis' 
fe dicha 
sil pese 
"rdán p 
¡i-otas« 
do la i 
m  cua' 
IGiné:

expedidas durante el mes de octubre último.

Kúm. 
de la 

licencia

Fecha 
de la 

licencia
NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE

375 3 Mariano Moncín...................
376 5 Benito Guerrero...................
37? 6 Mariano Pérez..........................
378 6 Francisco Gracia ............... ..
379 7 Constantino Garran ................
380 7 Mariano Sánchez.....................
381 11 Sebastián Ayet..........................
3a2 )3 Saturnino Mafioli ............... ..
383 13 Manuel Rerrer........................
384 14 José Nicolás..............................
385 24 Benito Rerruz ........................
386 25 José Ferragut........... ..............
387 25 Carlos Terién...........................
388 25 Felipe Valiespín .. ,. .........
389 28 Félix Más Lorente.................
390 9 José Roca..................................
391 29 José Cervelló..............   . ; ..
392 29 Sebastián Clun..........................
393 31 Daniel Falcón..........................

VECINDAD

¡ Pradilla 
Ibdes ..
Zaragoza .... > 

Id. ... . 
Id..............  
Id..............

Rayón ...........
Zaragoza ...
Sástago .........
Mequinenza ..
Sástago ....
Mequinenza ..
Zaragoza.........

Id..................
La Cartuja ...
Rayón . ............

Id................ ..
Id...................

Gelsa ................

PROFESION

Jornalero 
Id.
Id.
Id.

Empleado 
Jornalero

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Barquero 
Cartero 
Jornalero

Id.
Id.
Id.

Labrador 
Id.

tires pe 
i recinc 
icón la 
s y siet 
apílalo 
•i’rcicic 
rión d 
talóse 
Hlde 

Alfaja 
M?, A

Zaragoza, 31 de octubre de 1927. — El Ingeniero Jefe, N. Ricardo G? Cañada.

JEFATURA ÜE OBRAS PUBLICAS

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios, incluso su empleo, de la carretera 
de Zaragoza a Castellón, kilómetros cuarenta al 
cuarenta y cinco el contratista D. Julián Alva 
rez, a quien se adjudicó la contrata por orden 
de 28 de diciembre de 1926, y a los efectos de 
la devolución de la fianza que se constituyó pa-

ra responder de la contrata; se anunci , ..
formidad a la R. O. de 3 de agosto de । 
ceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , Pn 
los Alcaldes de los Municipios a que a djag|gii 
obras, remitan, en el plazo de tremí ¡a 
Jefatura de Obras públicas de la prov írafi 
tificación de hab^r o no reclamacip . 
contratista por dichas obras; entendí 
no hay reclamación alguna si no ser 
tificaciones. ^£| Id ^*

Zaragoza, 7 de noviembre de 19* ■
niero Jefe, Luis M." Moreno.

• irine> 
Hago 

iinente

<ral /

Wr 
Spl08 | 
^"Cicic 
=; resa

1, 
^irior 

ÍD8Q 
*idad, 
^ciou 

Y 86] 
i*10 i 
^8C¡9 
^fort 

íOn, 

“^cal
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Alfajarín. N.° 6.560.
propuesto por la Comisión permanente de 

^Municipio un suplemento de crédito de 
Jo mil doscientas pesetas, para pago délos 
^tns de habilitación de una casa de dicho Mu- I 
itipio para casa cuartel de la Guardia civil, 
«raarriendo de la casa que ésta habita, y para 
ministros de cebada y paja de la caballería 
edicha Guardia civil: para cubrirse con cinco 
ilpesetas subvencionadas por el término de 

"“dán para las obras de referencia; con cuatro- 
/ntasdiezy ocho pesetas de lo que ha produ- 
rJola remonda de los árboles del Municipio; 
mcuatrocientas dos peseras entregadas por 
I.Ginés Navarro y con cuatrocientas cuarenta 
•tres pesetas de exceso de ingresos en la cesión 
i vecinos de terrenos sobrantes de vía pública, 
yeon la transferencia de mil novecientas trein- 
íysiete pesetas del capítulo 7.°, artículo 7.’, al 
Titulo l.°, artículo 11.° del presupuesto del 
arricio actual; se anuncia al público la expo- 
í-.ón del oportuno expediente, por el tiempo 
;3 los efectos del artículo 12 del Reglamento

de agosto del 1924.
Alfajarín, a 9 de noviembre de 1927.— El Al 

Ambrosio Aznar.

deco: 
10^- 
ara 
3tanW 
iaa,^ 
ia.^

)FeQa< 
encer"

:iior

Castiliscar.
•'Hneo Arbués, Alcalde de este pueblo;
^go saber: Que la Comisión municipal per- 

^enteque tengo el honor de presidir, en se-
ie 8eÍ8 del mes actual, ha acordado propo- 

¡^3 AvunAmiento pleno la habilitación de 
^’to de once mil treinta pesetas, con im- 

tofi1 a8 ^^eren^es capítulos, artículos y con- 
í:- el Presupuesto ordinario del actual 

q’ie habrá de cubrirse con el exce- 
y S1n aplicación de los ingresos 

verin08 Pa80s en hi liquidación del ejercicio 
<;:i¡ir'nP?ra atender a los gastos de atencio-

C,6ntes Presupuestadas de urgente ne- 
tncifiñ C?‘V0 detalle consta en el acta de la 
y^ada sesión.

^lo r'aCe Publico en cumplimiento de lo dis 
’^ciení 6 art.' d®! Reglamento vigente do 
^iormn]8 municiPal y con el fin de que pue-

a-86 aclamaciones durante el plazo 
^i-eAnv8’ contados desde el siguiente al 
^OFinTAT^0 P8* presante edicto en el Ro l e -

,a Provincia.
•^cal(]A T0-ar’ a l‘á de noviembre de 1927.— 

d,ae- Inneo Arbués.

iGrno Clarés. N. 6.5-12.
■ presentado, dentro del perío-
^hnaoái r10’. 8 tomar posesión del cargo 

enIp !? titilar de este pueblo y Malan- 
^6 a an-S1 • ú® de septiembre último se 

cOnn.eiar Ia vacante de dicha plaza; su 
•JihlaP ‘61sí9.Qu 142 pesetas bO céntimos 
^^eutn» Ieddenoia, más el importe de los 

’ facilitados a los pobres de Bene

ficencia, que serán abonados con arreglo a la 
tarifa oficial aprobada por Real orden de 31 de 
julio de 1918, y la de 4.557 pesetas 20 céntimos, 
de igualas entre las familias acomodadas de va
rios pueblos, satisfechas las primeras del presu
puesto municipal y las segundas por una Junta 
responsable de cada pueblo, y por trimestres 
vencidos.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se 
dirigirán a esta Alcaldía, por término de treinta 
días.

Clarés de Ribota, 9 de noviembre de 1927. — 
El Alcalde, Luciano Serrano.

Cinco Olivas. N.° 6 536.
Por no haberse presentado concursante, se 

anuncian de nuevo las plazas de Inspector de 
carnes y de Higiene y sanidad pecuaria de este 
partido Veterinario, compuesto de este pueblo 
y sus anejos de La Zaida, Alforque y Alborge, 
con la dotación anual de 600 pesetas la primera 
y,300 pesetas la segunda, que cobrará el agra
ciado por trimestres vencidos de los respecti
vos Ayuntamientos.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, 
debidamente reintegradas, en el plazo de trein
ta días, pasados los cuales se proveerá.

Cinco Olivas, 7 do noviembre de 1927.— El 
Alcalde, Ambrosio Albacar.

Monegrillo. N.° 6.582.
Para su provisión, mediante concurso, se 

anuncia por novena vez la vacante de Farma
céutico titular de este partido, compuesto de los 
pueblos de Farlete y Monegrillo, con la dotación 
anual de 324*85 pesetas por la prestación de 
servicios sanitarios y residencia, más el impor
te de los medicamentos facilitados a las familias 
pobres, que se hallan incluidas en las listas de 
beneficencia; cuyo importe será satisfecho con 
arreglo a la tarifa aprobada por R. O. de 31 de 
julio de 1923.

El agraciado podrá contratar libremente sus 
servicios con las familias pudientes, por el pre
cio que convengan ambas localidades.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía, en el término de treinta días, contados 
desde que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Monegrillo, 10 de noviembre de 1927. — El 
Alcalde, Pedro Cepero.

Samper del Salz. N.° 6.562.
La recaudación en primer período volunta- 

tario de los cuatro trimestres d;l repartimien
to general de utilidades del actual ejercicio 
1927, tendrá lugar en la Casa Consistorial los 
días 16 y 17 del actual mes, de ocho a doce y 
de dos a cinco de los expresados días, y en su 
segundo período voluntario, los días 19 y 20, 
del próximo mes de diciembre, en el mismo lo
cal y a las horas expresadas en el primer pe
ríodo.

Lo que se anuncia para general conocimiento 
y en particular para los terratenientes incluidos 
en el mismo.

Samper del Salz, 9 de noviembre de 1927. 
El Alcalde, Jorge Paesa.
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Torralbilla. N.° 6.538.
Por dimisión voluntaria deí que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Practicante 
titular y barbero de este pueblo, dotada con el 
su- Ido anual de 20 pesetas por titular, 1.500 de 
igualas de los vecinos más lo que le produzcan 
los partos, consultas y demás servicios extraor
dinarios.

Las solicitudes, debidamente documentadas, 
se dirigirán a esta Alcaldía hasta el día 20 del 
corriente, en cuya fecha se adjudicará la plaza.

Torralbilla, 8 de noviembre de 1927.—El Al
calde, Rafael Tobajas.

Velilla de Ebro. N.e 6.533'
Por no haber habido concursantes, se vuel

ven a anunciar nuevamente las plazas de Inspec
tor de carnes e Higiene pecuaria de esta villa, 
con el haber anual de 600 pesetas y 365 pesetas 
respectivamente, satisfechas ambas por trimes
tres vencidos con cargo al presupuesto muni
cipal.

El agraciado podrá contratar libremente con 
el vecindario las igualas de caballerías.

Las solicitudes, debidamente documentadas, 
a esta Alcaldía, durante el plazo de treinta días, 
a contar desde la fecha, pasados los cuates se 
proveerá. , , _

Velilla, 8 de noviembre de 1927.—El Alcalde 
ejerciente, Elias Jenovevo.

niZGABOS DF: PRIMERA IHSTAIQí

Núm 6.557.

La Almunia de Doña Godina.
D. Vicente Pérez Gómez, Juez de primera;, 

tancia de la villa de La Almunia v «n 11 
tido; J •8

Hago saber: Que en juicio ejecutivo imh. 
por el procurador D. Alfonso Lozano, en ug

<?cio

demá 
«nier

ir dicí

fu

pvi 04 pi 4V. en DOl U
bre de D. Rafael Aznar, contra D. Juan Je*1'£
Latorre Rives, sobre pago de mil quiniea^ 
cincuenta y seis pesetas diez céntimos, ¿ÁíV 
ses y costas, he acordado sacar a la venia J 
subasta pública y sin sujeción a tipo, los
que le fueron embargados al referido ejeoufl 
sitos en término municipal de Tobed, pard 
de Calatayud, y que a continuación se 2 
criben.

Un campo regadío, en la partida El M-< 
de cabida una yugada; lindante al norte a 
Ignacio Fierro, sur Cosme Lóbez, esteacei}! 
molinar y oeste con río: tasado en milft 
setas.

Una casa y corral en el barrio de San

ESI

* llf:
sin número, de superficie cien metros68ííi 
dos; tiene cuatro pisos, y confronta por la i i u 
recha entrando con Antonio Rives,dzqüifií 
José Condón y espalda camino: tasadaeai

SECCIÓN SÉPTIMA

mil pesetas. 1
Otra casa y corral en el barrio de SanP^ 

número 21, de ochenta y ocho metros des 
perScie; consta de tres pisos, y confronte í 
la derecha entrando con José Pérez, izqoa
Juan Franco y espalda Antonio Zarazag:’* xM.d

•s Doñ.

Administración de Justicia

Requisitorias.
Baso apercibimiento de ser declarados rebeldes y de inct^ 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no Pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de lo 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
v 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjwcisr 
miento de Marina Militar.

Núm. 6.577.

MUÑOZ MATEO, José; natural de Utebo (Za
ragoza), de estado soltero, profesión del campo, 
de°25 años, hijo de Martín y de Pascuala; domi
ciliado últimamente en Utebo, procesado por 
estafa, sumario núm. 447-927; comparecerá, en 
término de diez días, en el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, se
cretaría del Sr. Serrano, para recibirte indaga
toria y constituirse en prisión decretada por 
auto de esta fecha en el sumario indicado..

sada en mil dosci ntas pesetas. JAsurias
Una fábrica de aguardiente con corral yl^

to, calle de la Acequia; lindante por la der* ,¡saJud 
con Gregorio Casanova, izquierda PeW ’ 
Pellés y espalda barranco de Val de Ohw2 ------
sada en mil quinientas pesetas. c

El remate tendrá lugar en la Sala audie» !u 
de este Juzgado el día veinticinco de.110^ 
bre próximo, a las once horas; se adV61'1^ 
para tomar parte en la subasta habra 1 
sitarse previamente sobre la mesa del 
o en la oficina correspondiente, el die r 
ciento en efectivo del tipo de tasación 
bienes que se pretenda adquirir, sin c 
quisito no se admitirá licitador algooM^ 
se hallan corrientes los títulos de p1 I 
siendo de cuenta del rematante su P . 
que los bienes serán subastados uno [ ■ ।
con independencia de los otros poj . -m 
que te fueron embargados; que el ren-o £ 
hacerse a calidad de cederlo a un i .; ne 
que de hacerse postura que no ou _ l;^1-
terceras partes del avalúo de los ■ 1 
de darse cumplimiento a lo Preye^deEoj^ 
tículo mil quinientos seis de la ley 
miento civil. . noo^T '

Dado en La Almunia, a treinta y 
tubre de mil novecientos veintisH" 
Pérez. — El Secretario judicial, r-
Polo^ ___  ______ —_____ -
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